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-—NOTARÍA 14 
- AB, ANDREA CHAVEZ ABRIL 

NÚMERO: 2017-09-01-14-P03373 . 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

MACROBIO S.A. O 

CUANTIA: US $ 1*000.000,00 

| DI: 3 COPIAS 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy tres de Agosto del año dos mil 

diecisiete, ante mí Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, 

Notaria Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, comparecen con plena 

- capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: por una parte, la compañía MACROBIO S.A,, el señor 

EDUARDO DIAZ GRANDA, en calidad de GERENTE GENERAL de 

la misma, el mismo que legitima su comparecencia con el 

nombramiento que debidamente inscrito en el Registro Mercantil de 

Guayaquil se agrega como documento habilitante. El compareciente    
   

      

    
     

  

es mayor de edad, de nacionalidad cubano, ejecutivo, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer personalmente doy fe, en razó 

haberme exhibido sus respectivos documentos de identifig el 
SN 

personal.- EL - otorgante comprueba su identidad con su cégu y 

autoriza de conformidad a lo prescrito en el artículo SETEÑ 

CINCO de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Dat 

Civiles el Acceso al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

para consultar sus datos de identificación personal y generar el 

documento que se deberá incorporar a este instrumento.- Advertido 
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el compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una minuta que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía 

“MACROBIO S.A.”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública el señor EDUARDO DIAZ GRANDA, en su 

calidad de GERENTE GENERAL y como tal Representante Legal de 

la Compañía MACROBIO 6S.A., el mismo que legitima su 

comparecencia con el nombramiento que debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil de Guayaquil se agrega como: documento 

habilitante y debidamente autorizado por la Junta Gengral 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la empresa celebrada él 

día doce de junio de dos mil diecisiete, que igualmente se acompaña 

y forma parte integra del presente instrumento público.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- I.UNO. La compañía MACROBIO S.A. se 

constituyó, mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Suplente encargado de la Notaria Pública Vigésima Novena del 

cantón Guayaquil, el treinta y uno (31), de marzo de dos mil diez 

(2010), e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veintinueve (29), de abril de dos mil diez (2010). !H.DOS. 

Posteriormente mediante escritura pública de reactivación celebrada 

ante el Notario Público Decimo Primero del cantón Guayaquil, doctor 

Xavier Rodas Garcés, la empresa MACROBIO S.A. se reactivó, 
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instrumento público que fue inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el día dos (2), de septiembre de dos mil dieciséis 

(2016). !N.TRES. La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la empresa MACROBIO S.A. celebrada el día doce de 

junio de dos mil diecisiete, acordó por unanimidad lo 

siguiente: II.TRES.A.- Aumentar el Capital Social de la Compañía en 

la cantidad de UN MILLON DE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, para que sumado al Capital Social Actual 

que es de OCHOCIENTO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dé el total de UN MILLON OCHOCIENTO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la 

capitalización de la -cuenta- contable de aportes para futur 

    

capitalizaciones y cuya distribución, atribución y pago a 

accionistas consta en el Acta de la Junta General Extraordinária y    
Universal de Accionistas de la empresa celebrada el día doce del j 

de dos.mil diecisiete que se adjunta como documento habilitante; 

II. TRES.B.- Reformar los Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos 

Sociales de la Compañía, que corresponde al Capital Social y a las 

acciones, para que en adelante conste de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía es de UN MILLON OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en un millón ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. El capital social es el que 

determina la responsabilidad de los accionistas y podrá ser elevado, 

previas resoluciones de la Junta General de Accionistas de 
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monto mayor al capital social.” (HASTA AQUÍ EL ARTÍCULO - 

QUINTO). Y, “ARTÍCULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas 

del cero cero uno al un millón ochocientos, inclusive y sus títulos 

serán firmados por el Gerente General de la compañía” (HASTA 

AQUÍ EL ARTÍCULO SEXTO); y, II.TRES.C.-Autorizar al GERENTE 

GENERAL y como tal Representante Legal de la Compañía para que 

realice todas las gestiones pertinentes para el perfeccionamiento del 

presente trámite.- TERCERA.- DECLARACIONES: Con estos 

antecedentes que forman parte esencial del presente acto, el señor 

EDUARDO DIAZ GRANDA, en su calidad de GERENTE GENERAL 

y como tal Representante Legal de la Compañía MACROBIO S.A. y 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y : 

Universal de Accionistas de la empresa celebrada el día doce de junio 

de dos mil diecisiete declara: a.- Que los accionistas de/s 

    

    

representada son de nacionalidad ecuatoriana; b.- Que la 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la empr 

celebrada el día doce de junio de -dos mil diecisiete, acordó| por 

la 

Compañía en la cantidad de UN MILLON DE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para que sumado al Capital 

Social Actual que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dé el total de UN MILLON 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, mediante la capitalización de la cuenta contable de 

unanimidad lo siguiente: b.uno.- Aumentar el Capital Social d 

aportes para futuras capitalizaciones y cuya distribución, atribución y 

pago a los accionistas consta en el Acta de la Junta General 

. Extraordinaria y Universal de Accionistas de la empresa celebrada el 

«día :doce de junio de dos mil diecisiete que “se adjunta como 
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documento habilitante; b.dos.- Reformar los Artículos Quinto y Sexto 

de los Estatutos Sociales de la Compañía, que corresponde al 

Capital Social y a las acciones, para que en adelante conste de la 

siguiente manera: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la Compañíía es de UN MILLON OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

un millón ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. El 

capital social es el que determina la responsabilidad de los accionistas 

y podrá ser elevado, previas resoluciones de la Junta General de 

Accionistas de conformidad con la ley. La compañía no podrá aceptar 

suscripciones por un monto que supere el capital social, ni emiti, 

acciones por un monto mayor al capital social.” (HASTA AQUÍ 

_ ARTÍCULO QUINTO). Y, “ARTÍCULO SEXTO: Las acciones 17) 

de 
títulos serán firmados por el Gerente General de la compakía” 

(HASTA AQUÍ EL ARTÍCULO SEXTO)”; y, b.tres.-Autorizar 

Gerente General y como tal Representante Legal de la Compañía 

  

   
   

   
numeradas del cero cero uno al un millón ochocientos, inclusive y 

para que realice todas las gestiones pertinentes para el 

perfeccionamiento del presente trámite.- CUARTA: Para todos los 

efectos legales pertinentes, el señor EDUARDO DIAZ GRANDA, en 

su calidad de GERENTE GENERAL y como tal Representante Legal 

de la Compañía MACROBIO S.A., acatando lo ordenado por la Junta 

General antes referida, declara y acredita libre y voluntariamente, 

conociendo las penas de perjurio, bajo la gravedad del juramento que 
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Seguridad Social, el señor EDUARDO DIAZ GRANDA, en su calidad 

de GERENTE GENERAL y como tal Representante Legal de la 

Compañía MACROBIO S.A., declara y acredita, bajo juramento, que 

la Sociedad no es contratista de ninguna obra pública que 

corresponda al Estado y que no tiene deudas pendientes con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o alguna institución pública.- 

SEXTA: CLAUSULA ESPECIAL: Conforme lo determinado la 

Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial publicada en el Sexto Suplemento del Registro Oficial 

Novecientos Trece (913) del treinta de diciembre de dos mil dieciséis, 

se declara que la dirección domiciliaria de dela empresa MACROBIO 

S.A., su dirección es en el Centro Comercial Plaza Lagos en el 

kilómetroseis punto cinco de la vía Samborondon y su númer 

telefónico es seis cero cinco dos uno tres siete, declarando adeníás 

que su correo electrónico es eduardo diaz9macrobio.co (e 

Agregue Usted, Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

sean necesarias para la validez y eficacia jurídicas de este 

instrumento, dejando constancia el otorgante que el abogado Juan 

José Zevallos Franco queda autorizado para obtener su aprobación e 

inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil. Anteponga y 

agregue usted, Señora Notaria, las demás formalidades de estilo, 

para la plena validez y perfeccionamiento de esta escritura pública 

Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por Juan José Zevallos Franco.- 

Abogado profesional con matricula número once mil trecientos 

ochenta y nueve delColegio de Abogados del Guayas.- Para la 

. celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

“lospreceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, la 
É 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS__DE__ LA COMPAÑÍA MACROBIO S.A. 
CELEBRADA EL DÍA 12 DE JUNIO £ DE 21 2017 

  

En el cantón Samborondén, a los 11 días del mes de junio de año Dos mil diecisiete, 
siendo las nueve horas, en las oficinas ubitadas en la oficina 1.11 -del primer piso del 
edificio Mirador Este del Centro Comercial Plaza Lagos ubicado en el kilómetro seis y 
medio de la vía La Puntilla-Samborondón, se reúne la Junta Genera Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía MACROBIO S.A., con la presencia de sus 
accionistas: La Compañía CRIADEROS DE ESPECIES BIOACUATICAS CRIESBIO 
SOCIEDAD ANONIMA debidamente representada por el señor Rodrigo Laniado 
Romero, propietaria de 266 acciones, ordinarias, nominativas de Un dólar cada una. 
La compañía LARVIQUEST S.A. debidamente representada por-.el señor Ricardo Sola 
"Tanca, propietaria de 266 acciones, ordinarias, nominativas de Un dólar cada una; y, 
la compañía RENLITSA S.A. debidamente representada por el señor Carlos Rosales 
Pino, Gerente General de la mísma, propietaria de 268 acciones, ordinarias, 
nominativas de Un dólar cada una, quiénes en razón de representar la totalidad del 
capital social suscrito y pagado de 2 tompañía acuerdan por unanimidad constituirse 
en Junta General Extraordinaria y“ Miversal de Accionistas de conformidad con 
indicado en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver sobr 
siguientes puntos del orden del día, «sobre los cuales también están de acuerdo e 
tratar por unanimidad: 

    

     

1. Conocer y resolver sobre el Aumento del Capital Social 
Compañía, suscripción y forma de pago del mismo; 

2. Conocer y resolver sobre la Reforma de los artículos Quinto y Sextówde 

los estatutos sociales de ta ¿mpresa; y, 

3. Conocer y resolver sobrsa* cuatquier otro asunto relacionado directamente 

con el punto anterior. ' 

  

Preside la Junta el señor Carlos Rosales Pino, Presidente de la compañía, y actúa 
como secretario el señor Eduardo Díaz Granda, Gerente General de la compañía. El 
Presidente ordena que por Secretaría se elabore la lista de asistentes la cual firmada 
por el Secretario de esta Junta formará parte del expediente de la misma y constatado 
por Secretaría que se encuentra reunido el cien por ciento del Capital Social Suscrito y 
Pagado de la compañía, y habiéndose aprobado previamente por unanimidad tanto la 
celebración de esta junta como los asuntos a tratarse, El Presidente declara 
legalmente instalada la sesión, sometiendo a consideración los asuntos materia de la 
reunión. - a yn LLL Ld 4477, 

46 SS 
     

      

   

  

    
    

Se pasa a tratar el Primer Punto: :lstorden del día cual es, conocer y re 
el Aumento del Capital Social de ta Compañía, suscripción y forma 
mismo, para lo cual el Gerente Ge:oral expresa que la compañía tiene ag dell e 
Capital Social de OCHOCIENT OSDOLARES DE LOS ESTADOS Lo



  

AMERICA y que, en razón de ello, propone — en concreto — que se aumente en la 
suma de UN MILLON DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
con lo que se alcanzaría un capital suscrito de US$ 1'000,800.00, mediante la emisión 
de 1'000,000 de nuevas acciones, ordinarias y. nominativas de un valor nominal de 
US$ 1.00 cada una, las mismas cué serían integramente suscritas por los accionistas 
de la compañíaypagadas en.su -tctalidad mediante la compensación de créditos 
mediante la capitalización “de” ía. cuenta contable de aportes para futuras 
capitalizaciones. : 

   

   

Los accionistas por unanimidad resuelven aprobar el aumento de capital suscrito de la 
. compañía, de la forma expresada anteriormente, esto es, en la suma de 
US$1'000,000.00, con lo que alcanzaría un capital suscrito de US$1'000,800.00, 
mediante la suscripción de 1000.000 nuevas acciones, ordinarias y nominativas de 
un valor nominal de US$1.00 cada una, las mismas que serán integramente pagadas 
por los accionistas, mediante la capitalización de la cuenta contable de aportes para 
futuras capitalizaciones. 

En consecuencia, los accionistas: por. unanimidad, acuerdan que las 1"000.000 de 
nuevas acciones sean integramertá distribuidas y pagadas por ellos, haciendo uso de 
su derecho de atribución en la Clior:/: contabie que se capitaliza. : 

  

   

   

  

   

Por consiguiente los accionistas por unanimidad resuelven que la distribución, 

atribución y pago de las 1"000.000 nuevas acciones es la siguiente: 

- A la compañía CRIADEROS .DE ESPECIES BIOACUATICAS CRIESBI 
SOCIEDAD ANONIMA, se le atribuyen 332.500 acciones, ordinarias y nomina 
de un valor nominal de US$1.09 cada una, las mismas que son integraménte 
pagadas, mediante la capitalización de la cuenta contable de aportes para futukas 
capitalizaciones. 

- Ala compañía LARVIQUEST+*S.A., se le atribuyen 332.500 acciones, ordinarias y 
nominativas de un valor nomial de US$1.00 cada una, las mismas que son 
integramente pagadas, mediaitérla capitalización de'la.cuenta contable de aportes 
para futuras capitalizaciones. 

   
    

- Ala compañía RENLITSA S.A., se le atribuyen 335.000 acciones, ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$1.00 cada una, las mismas que son 
integramente pagadas, mediante la capitalización de la cuenta contable de aportes 
para futuras capitalizaciones. : 

Los accionistas, además resuelven aprobar y ratificar, por unanimidad, la 
capitalización y suscripción/atribución hecha por el administrador de la compañía. 

En conclusión, la nómina de accionistas de la compañía MACROBIO S.A. luego de 
aprobado el primer punto del orden del dia, gueda conformada de la siguiente manera: 

meo 

*". “CRIADEROS DE ESPECIES. EXDAC sUATICAS CRIESBIO SOCIEDAD ANONIMA, 
es propietaria de 332,766 acciones, ordinarias y nominativas de un valor nominal 

. de US$1.00 cada una. : : 

 



  

- LARVIQUEST S.A., es propietaria de 332.766 acciones, ordinarias y hominativas 
de un valor nominal de US$1.00 cada una. 

- —RENLITSA S.A., es propietaria de 335.268 acciones, ordinarias y nominativas de 
un valor nominal de US$1.00 cada.una. 

A continuación, la Presidente de Ja.sesión dispone se pase al segundo punto del 
orden del día, haciendo uso de la palabra, la representante legal de la accionista 
LARVIQUEST S.A. quien expresa que como consecuencia de todo lo resuelto en el 
primer punto del orden del día de la presente Junta, esto es el aumento de capital 
aprobado, es necesario reformar los artículos quinto y sexto del estatuto social de la 
compañía, de acuerdo con el siguiente texto: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de UN 
MILLON OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
“dividido en un millón ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. El capital social es el 
que determina la responsabilidad de los" accionistas y podrá ser elevado, Í 
resoluciones de la Junta Genera!l'de Accionistas de conformidad con la léy. WLa 
compañía no podrá aceptar suscripciones por un monto que supere el capital Social, ni 
emitir acciones por un monto mayct al capital social.” (HASTA AQUÍ EL ARTÍCULO 

QUINTO). : 

   

    

“ARTÍCULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al Ue millón 
ochocientos, inclusive y sus tífulos serán firmados por el Gerente Generak de la 
compañía” (HASTA AQUÍ EL ARTÍCULO SEXTO). 

Los accionistas, luego de deliberar al respecto, resuelven por unanimidad aprobar el 
texto de los artículos Quinto y Sexto-del estatuto social de la compañía, propuesto. 

Aprobados que han sido el aumento del capital social de la empresa y la reforma de 
los artículos correspondientes del Estatuto Social de la Compañía, la Junta General 
finalmente resuelve por unanimidad, autorizar al señor Eduardo Diaz Granda, Gerente 
General de la Sociedad, para que proceda a otorgar la correspondiente escritura 
pública, y a correr los demás trámites legales para obtener su plena validez, y, en 
definitiva, para que surtan plenos efectos legales el antedicho aumento de capital y 
reforma del Contrato Social. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidenta de la Junta concede un receso 
para la redacción de la presente acta; y, reinstalada la Junta, con la asistencia de las 
mismas personas anotadas al comienzo, por Secretaría se da lectura a la presente 

  

        

    
    sesión para lo cual se incorporan los siguientes documentos: 13] 1 A OR



documentos contables que soportan el aumento de capital; 2.- Copia de Lista de 
asistentes; 3.- Copia de la presente Acta certificada por el Secretario de esta Junta. 4.- 
Archivo digital de esta sesión de junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede Un receso para la 
elaboración de la presente Acta, la misma que luego de que se reinstala la sesión es 
leída a todos los presentes y se aprueba por unanimidad de votos de los accionistas. 
Con lo cual el Presidente declara terminada la presente Junta siendo las diez horas . 
(10h00), firmando para constancia todos los asistentes.Hasta aquí el acta) f)Carlos 
Rosales Pino, Presidente de la Junta; f)Eduardo Díaz Granda, Secretario de la 
Junta; f)Criaderos de Especies  Bioacuaticas  GCriesbio Sociedad 
Anónima,Rodrigo Laniado Romero, ACCIONISTA, fILARVIQUEST S.A, Ricardo 
Sola Tanca, ACCIONISTA; f) RENLITSA S.A., Carlos Rosales Pino, ACCIONISTA.- 

   
CERTIFICO: Que el texto que antecede es fiel copia del acta original de la sesjón de 
junta general extraordinaria y. universal de accionistas de la compañía MACROBIO 
S.A., celebrada el12 de junio de 2017, la cual está archivada en el libro de acfas, 
cual me remito en caso necesario.- '-*  * 

Samboronedón, 12 de jubio de2017: A : 

| la S 
AA 

Ed ardo A a 
Secretario — Gerente General 
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Samborondón, Septiembre 12 de 2016. 

Señor Don 

Eduardo. Díaz Grarida a E 2 
: “Ciudad. - o " e 

De mis consideraciones: - 

Cúmpleme comunicarle que la Junta “Genetal, Extraórdiñaria. y Universal! de 
Accionistas de MACROBIO:S.A., en sú* “sesión célebrada el día de' hoy, tuvo-el. : 

acierto de reelegirlo a Ustéd, como Gerénte General de la Compañía, por un. UN 

periodo de cinco. años. - . 

En el ejercicio de su. cargo, a Usted le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la empresa de manera individual conforme lo 

determinado en el artículo décimo quinto de, los estatutos sociales. 

La compañía MACROBIO S.A. se constituyó, - -mediánte escrifura pública . 
    

     

.. autorizada por-el Notario.Suplente: encargado de la- Notaria. Pública Vigésima» E 
-Novena del cantón Guayaquil; «el 31'de marzo'de.2010-e inscrita: en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil; el: 29 de abril de 2010. Posteriormente / - 

mediante escritura pública de reactivación celebrada ante el Notario Plbli 
Decimo Primero del cantón o doctor Xavier Rodas “Gara 

        
árdo obran a 

Secretario de la Junta. 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General. para! el. quie he sido reelegido, 

según: el nombramiénto que a antecede. . 

* Saritsorondón, Sertiéribre 12 de 2016 * 
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ue Registro Mercantil de Guayaquil 

O 

- NUMERO DE REPERTORIO:39,539 -- 
FECHA DE REPERTORIO:23/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:30 Se A 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:' o 

1.- Con fecha veintitfes de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito . * .* 

el presente Nombramiento de Gerente General,' de -la Compañía 

. MACROBIO-S.A., a favor de EDUARDO, DIAZ GRÁNDA;' de: fojas 
42.328 a 42.330, Registro de Nombramientos número 11.344, : , 

ORDEN: 39539 

TN 
nuria oo. mo 

NC 
TIRITAS 

  

  

DA EE E A guiar gui ar 
REGISTRO MERCANTIL |. 

UICN NENEAETEB << PELCANTON GUAYAQUI 
pes ce iz. | DELEGADO 

Guayaquil, 26 de septiembre de 2016 

REVISADO POR? , 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 
declarante cuando esta o este provee toda la infomación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

  
    

     

 



  

E 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - - SR o 

pia .. 

  

    

  

_SOCIÉDADES | | NE 
. nde hoce blen olga 

NUMERO RUC: - - o - 0992654967091-- A 0 a 
RAZON SOCIAL: ¡MACROBIÓ SA. 20 
NOMBRE COMERCIAL: l , 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS o 

REPRESENTANTE LEGAL: " «ROSALES PINO CARLOS BENIAMIN 

CONTADOR: : .. ,  AMAYAPOMA SONIA DEL CARMEN ' 

FEC. INICIO"ACTIVIDADES: : 29/04/2010 a “FEC: CONSTITUCIÓN: o 2910412610, 

FEC, INSCRIPCION: 27/05/2010 : FECHA DE ACTUALIZACIÓN: e * mmorzot6” 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: Ñ E 

ACTIVIDADES'DE CRIADEROS DE CAMARON Y LARVAS DE CAMARON. 

: DOMICILIO: TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cañitón: GUAYAQUIL Partoquia: 'MORRO Número: S/N Oficina: 4 Camino: VIA AL CEMENTERIO 
ENTERIO Referencia ubicación: JUNTO A LA CAMARONERA CRISTAL, DEL MAR Telefono > Trabajo: 042804200 Celu 
0985040724 Email: sonia_amayaQexpalsa.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: - 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SÓCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y. ADMINISTRADORES. -+' 7” 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS AD ++ 5 > 4 IN 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO Ml 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_: SOCIEDADES . 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE a 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA A Z 

  

  “FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: o del00lal 003. “0. ABIERTOS: 3. 

JURISDICCION: —AZONA 81 GUAYAS - o 7 | CERRADOS; 

       
   

EN : A - : E AE TOR 
- A 4 : 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE AA 

     
  

Declaro que fos datos contenidos en este documento son exactos y verdadaros, por jo que Eo ia. respgns = 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamerto para la Aplicación ge. 8 Ley 48! UA Z 

Usuario: JSACO20514 . Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE -. Fgcha z 3 
Ñ os . » 2 

Páginal de 3 > 

 



  

REGISTRO UNICO: DE CONTRIBUYENTES ; l Si o 

SOCIEDADES A y 
nde hsce bien al país! 

¡ 

  

NUMERO RUC: - 0992664967001 

RAZON SOCIAL: —.. MACROBIOS.A.. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: - 

  No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO'ACT, 29/04/2010 

NOMBRE COMERCIAL: MACROBIO 5 : . FEC. CIERRE: 

: o 7 . FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : SN e 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE LARVAS DE CAMARONES Cho o A 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRÚSTACEOS — !:-- A os 

. ACTIVIDADES DE CRIADEROS DE.CAMARON Y LARVAS DE CAMARON: 
VENTA AL POR MAYOR DE LARVAS Y NAUPLIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - . o ÍN 
  
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: MORRO Número: S/N Referencia: JUNTO A LA CAMARONERA CRI] STAL 
DEL MAR Oficina: 4 Camino: VÍA AL CEMENTERIO ENTERIO Telefono Trabajo: 042804200 Celular: 0985040724 Email: | - 
sonia_amaya(Qexpalsa.com 

No, ESTABLECIMIENTO: 002 — ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. Z 0912010 

NOMBRE COMERCIAL: MACROBIO ÓN . EEC. CIERRES AN 

FEC. REINICIO: 

    
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE LARVAS DE CAMARONES - 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRUSTACEOS 
VENTA AL POR MAYOR DE LARVAS Y NAUPLIOS 

" DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provincia: SANTA ELENA-Cantón: SANTA ELENA Parroquia: COLONCHE Baro: LOMAS DE AYANGUE Número: S/N Referencia: 
JUNTO A EXPALSA Carretero: VIA A AYANGUE Kilómetro: 2 Telefono Trabajo: 042916001 Email: carlos_rosales(Mexpalsa.com 

Fax: 042916003 
“ 

  

  

Declaro que tos dalos contenidos en este documento son. exactos y verdaderos, por. fo que asum: ponsabilidad legal que: de ella se 

- .deriven (Arl..97 Código Tributario, Art. 9 Ley del' RUC y Art. 9 Reglamento para fa Aplicación de l4 LeY del RUC). -- 

Usuario: JSACO20514 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE : (Fecha y hora: 110/2018 10:18:45 

Página 2 de 3 

FIRMA: DEL CONTRIBUYENTE o E NS INTERNAS 

ta 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

: NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE LARVAS DE CAMARONES 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRUSTACEOS 
VENTA AL POR MAYOR DE LARVAS Y NAUPLIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

PABLO K .. O E 

  

SOCIEDADES - 

NUMERO RUC: ' | 0932é6dogro01 >, 
RAZON SOCIAL: MACROBIO S.A. e 

Za No. ESTABLECIMIENTO: 003 . ESTADO. ABIERTO LOCAL COMERCIAL 7 FEC. cio” ACT. TEOIZOw 

FEC, CIERRE: . 

7 FEC, REINICIO: - 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
oo Antoy TD 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo gúdiasu 

       
  

Usuario: ISACOZOSTA o Lugar de emisión: GUAYAQUIUAV. 9 DE 

: “.Página3de 3   
  
 



    

    

  

  

  

  

     

    

   

    

    
   

   

y CIUDADANATO: 

ESTE. DOCUMENTO ACREDITÁ QUÉ 
FRAGO/ENLAS ELECCIONES GENHRÁ 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARALTODOS : 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS * 

  

        

    

  
  

  

AS ANDREA CHEZ ABRIL NOTARIA 1 DE CANTON cuYAGUn 
e coniormidak con el numeral 5 dej articulo 18 de Ley Notartal Vigente 

is 

    

el a DOY FE:Quelafotocopta precedente compuesta de. 
os 2 < esigualal documento original. 

   
   

  

GUA 
S 

          

 



  

    

      

Dirección General de Registro Civil, 
- Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

   
    

  

  

   

   

  

   
  

  

            

ñacimie 

] _ PoR: E 
Fecha de:nacimiento: 3D 

F e a EN     

      

e 

Profesión 

    

    

E A 
mbres del p 

Y gos 

e 
N” de certificado: 176-042-80471 

Il | | | l Ing. Jorge Troya Fuertes 
176-042-80471 ng. Jorge Troy Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

 



Dirección General de Registro Civil, 

: Identificación y Cedulación    

             $ DIAZIGRANDA EDUARDO, 

  

   

  

discapacidad: 
PE es 

  

    

    Información certificada a la feche nes 3 DI GosTo DEA 2017 e o 
¿e 

Emisor: fuis GUSTAVO PILOZO VEL: SQUEZ - GUAYAS. al layAQUIL- rá ¿GUAYAS cUAYaQuiE 

E | 
SS 

            
    

  

N* de certificado: 170-042-80474 

0-042-8047     
 



NOTARÍA 14 
AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “MACROBIO S.A. 

Notaria al compareciente, aquello se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmigo enunidad de acto, se incorpora Al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fé.- 

  

Ñ 

GERENTE GENERAL 

C.C."oOgaz1z24 1642 
EV. 008 196 

   
AVEZ ABRIL EBRARZA a yl Ur, 

p 14 GUgy 
o 

      
q 

 



J 

NOTARÍA 14 
A POLREA CHÁVEZ BERIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, que 

rubrico y firmo en Guayaquil, hoy tres de agosto del dos mil diecisiete; EST 

FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

CAPITAL SOCIAL y REFORMA DEL 

COMPAÑÍA MACROBIO S.A.- 

E 

ESTATUTO — SOCIAL LA 

     AVOLZZAA 
7, 

p 14 Gu < 
OS 4, 

7,       

   



  

ps 
8er EOSSEO TE LA 

SOMEATURA e 

Factura: 001-101-000033088 20170901014000897 

AZ) 
NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

                

    

            

  

  

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

> . 
,



  

| IO 
Factura: 001-101-000033087 — . 20170901014P03373 : 

    
* NOTARIA) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

_NOTARÍA DécIMA CUÁRTA DEL CANTON GUAYAQUIL | 

EXTRACTO , 

[Escritura N2 > TOO I7O901OTAPOB373 

  

    
   

  

   

    

        
    
    

        

  

  

  

TAZA AO O CONO: — 
d AR E A AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO >> 
FECHA DE OTORGAMIENTO: Tp DEAGOSTO DEL 2017, (9: 40. e 

OTORGANTES 
  

  

  

      
  

  

          
  

  

  

  

    
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: + .; * 

OBJETO/OBSERVACIONES: —; 

F
a
t
a
l
 

  CUANTÍA DEI FETO Van CONTRATO:: A A 

a
l
 

  

    

 



NÚMERO: DE REPERTORIO 34. 857. 
, FECHA DE REPERTORIO: O9/ago/2017. o E 

. HORA DE REPERTORIO: 09:38. : .'     “Cantón Guayaquil, ha insorito lo! Siguiente: 
Nx 

TN o y 1 Con fecha. diecisiete de Agosto del dos: mil diecisiete, «queda inscrita la 

ON o presente: “escritura pública, la misma: que contiene: el Aumento de- Capital 
00 Suscrito: y ' la: Reforma. de: estatutos “del la compañía:; denominada: 

*MACROBIO. S; “As, de fojas : 33. 691 a'33. 702, Registro Mercantil: número; 

+ 2.911. :2.- -Se: efectuaroh' añotaciohes del: «contenido de esta 'escritura, al. 
: 2 margen d de la(s): inscripción(es) respectiva(s). - o 

    

A
A
 

.,
? 

a
 

  

  

uilar Aguilar 4 
- REGISTRO MERCANTIL ** 

, DEL CANTON GUAYAQUIL. 
me DELEGADO  ” 

  

 



  

A 
/ 

CO CUMENTACIO 1 0) TENDENCIA DE COmpasuas e GUAYAQUIL 

y RECIBIDO hora 10190 bn 

ú 

J 

5 
2 

£ 3 

a 

 


